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RESOLUCION No. 037 DE 2022 

9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSOLIDAN LOS RESULTADOS DE 

LA PRUEBA DE ENTREVISTA, DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS EN 

EL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER 

EL CARGO DE PERSONERO (A) MUNICIPAL DE MANAURE LA 

GUAJIRA PARA LO QUE RESTA DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2020-2024.” 

  

 “UN CONCEJO INCLUYENTE Y DINAMICO” 

 
RESOLUCION No. 037 DE 2022 

9 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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RESTA DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020-2024.” 

 
La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Manaure la Guajira, junto con la 

Universidad de Pamplona, teniendo en cuenta lo establecido en la resolución No 
023 de 2022 y  adenda modificatoria del cronograma de actividades 

de la resolución 023 de 2022 “por medio de la cual se convoca y reglamenta el  
concurso público de méritos para el cargo de personero (a) municipal de Manaure 

La Guajira, para lo que resta del periodo 2020-2024”  emitida por el Concejo 
Manaure la Guajira, procede a publicar la CONSOLIDACIÓN LOS RESULTADOS 
DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA, DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS dentro 

del concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de Personero 
Municipal de Manaure para lo que resta del periodo 2020-2024. 

 
 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución No 023 de 2022, se convocó y reglamentó el Concurso 
Público de Méritos, para proveer el cargo de Personero Municipal de Manaure para 
lo que resta del periodo 2020-2024. 

Que, realizadas la prueba de entrevista según el cronograma establecido en el 
proceso de concurso público de méritos para la elección del personero municipal de 
Manaure – La Guajira, para lo que resta del periodo 2020 – 2024”  
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 “UN CONCEJO INCLUYENTE Y DINAMICO” 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. En concordancia con la Resolución No 023 de 2022,  por la cual se 
convoca y reglamenta el concurso público de méritos para el cargo de Personero 
(a) Municipal de Manaure la Guajira, y el cronograma de estas, se publica 
Consolidación de los resultados de la prueba de entrevista, a través de su 
página web. 
 
 

 

DOCUMENTO 

DE 

IDENTIDAD 

DEL 

ASPIRANTE: 

 

 

PRUEBA  

 

CALIFICACIÓN 

GENERAL: 

 

RESULTADOS 

PONDERADOS 

AL 5% 

 

 

 

32.736.609 

 

Prueba de 

entrevista   

 

77,78 

 

15,56% 

 

 

 

 

1.067.837.360 

 

 

 

Prueba de 

entrevista   

 

75,56 15,11% 

 

 

 

ARTÍCULO 2. Copia de la presente resolución se publicará en la página web del 

Concejo Municipal de Manaure la Guajira, https://concejo-municipal-

30.micolombiadigital.gov.co  y en la página Web 

https://www.unipamplona.edu.co/concursosunipamplona  

 

https://concejo-municipal-30.micolombiadigital.gov.co/
https://concejo-municipal-30.micolombiadigital.gov.co/
https://www.unipamplona.edu.co/concursosunipamplona/
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 “UN CONCEJO INCLUYENTE Y DINAMICO” 

 ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación. 
 

 
Dada en el despacho de la Presidencia del Honorable Concejo Municipal de 

Manaure- La Guajira, a los 9 días del mes noviembre de 2022. 

 


